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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de dereChos soCiales y Bienestar

ResoluCión de 11 de mayo de 2020, de la Consejería de Derechos sociales y Bienestar, por la que se procede a 
la modificación de la Resolución de 18 de marzo de 2020, de la Consejería de Derechos sociales y Bienestar, por 
la que se autoriza el cierre de los Puntos de encuentro Familiar del Principado de Asturias.

Primero.—Por resolución de la Consejería de derechos sociales y Bienestar de 18 de marzo de 2020 se autorizó el 
cierre de los Puntos de encuentro Familiar del Principado de asturias.

segundo.—el cierre de los Puntos de encuentro Familiar ha sido una de las medidas extraordinarias y urgentes adop-
tadas para hacer frente al control de la pandemia originada por el Covid-19.

el 28 de abril de 2020, el Consejo de ministros aprobó el Plan para la transición hacia una nueva normalidad que es-
tablece los principales parámetros e instrumentos para la adaptación del conjunto de la sociedad a la nueva normalidad, 
con las máximas garantías de seguridad, tras la crisis provocada por el Covid-19.

el próximo y paulatino reinicio de la actividad económica, social y laboral aconseja que desde la administración públi-
ca se procuren las medidas necesarias que permitan un retorno ordenado y seguro a dicha actividad.

Tercero.—teniendo en cuenta la situación epidemiológica y las recomendaciones de la autoridad sanitaria, se revisa-
rán los horarios de las familias usuarias de acuerdo con sus necesidades y propuestas, de manera que se las pueda aten-
der de forma individual, evitando el contacto con otros usuarios en el recurso y procurar la higiene de los espacios.

los puntos de encuentro Familiar dispondrán de un Protocolo de obligado cumplimiento sobre las condiciones higiénicas 
a observar durante los intercambios, del que serán informadas las personas usuarias antes de acceder a los mismos.

en consecuencia con lo expuesto, por la presente,

r e s U e l v o

 Primero.—Modificar la resolución de 18 de marzo que autorizó el cierre de los Puntos de Encuentro Familiar del Prin-
cipado de asturias, en el sentido autorizar la apertura de estos centros a partir del 11 de mayo de 2020 para retomar 
los intercambios, tanto con pernocta como sin pernocta de los menores, excluyendo de los mismos aquellos que están 
regulados por orden de Protección, al no poder garantizar en esta fase las condiciones de seguridad para llevarlos a 
cabo, por lo que se retomaran con posterioridad.

 segundo.—los efectos de la presente resolución se producirán desde el día 11 de mayo de 2020, con indicación de 
que cabe su impugnación ante los Juzgados de Primera Instancia de Oviedo en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, conforme al art. 779 y ss. de la ley enjuiciamiento Civil.

 remítase copia de la presente resolución al ministerio Fiscal.

oviedo, a 11 de mayo de 2020.—la Consejera de derechos sociales y Bienestar.—Cód. 2020-03244.
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